
Carabineros detie-
ne a conductor por
exceso de veloci-
dad en Vitacura

Carreras clandestinas y des-
plazamientos a alta velocidad
por las distintas calles y autopis-
tas de Santiago ponen en riesgo
la seguridad de las personas, que
transitan por estas mismas vías.
Así por lo menos lo advierte, con
preocupación, Carabineros, que
fiscaliza a los conductores “te-
merarios” —muchos en vehícu-
los de alta gama, según la policía
uniformada— en distintas zonas
de la capital. 

Lectores de “El Mercurio” y
vecinos de la Costanera Norte,
en su tramo oriente, por ejemplo,
venían advirtiendo hace tiempo,
en cartas al director y al ser con-
sultados por este medio, sobre el
fenómeno y el alto riesgo asocia-
do a las carreras clandestinas
que, además, generan molestos
ruidos de motores. La Municipa-
lidad de Vitacura, de hecho, se
querelló por hechos de esta natu-
raleza el mes recién pasado. 

En ese contexto, Carabineros
de la Prefectura del Tránsito de la
Región Metropolitana realizó un
levantamiento de información
para el posterior control y arres-
to de quienes incurren en estas
conductas. Así, se reportaron 38
detenciones por conducción te-
meraria.

Varias fiscalizaciones se reali-
zaron justamente en Vitacura,
donde está la bomba de bencina
en que estos grupos suelen reu-
nirse, según residentes de la co-
muna. Pero el lugar, además, es
el eje de los hechos más graves,
con velocidades que superan los
260 kilómetros por hora. 

n Identifican más de mil
conductores a exceso de
velocidad

El reporte policial, al que tuvo
acceso este medio, da cuenta de
los resultados obtenidos tras el

análisis de los casos registrados
entre noviembre de 2024 y mar-
zo pasado. Esto, en el marco de
servicios preventivos orientados
al control del tránsito y la seguri-
dad vial, consigna el informe.

Se trata de datos extraídos de
los registros captados por los
pórticos de control de la autopis-
ta. En total, se revisaron 1.699 ca-
sos asociados a 1.025 vehículos

distintos, todos vinculados a
“desplazamientos que supera-
ron el límite máximo permitido
de 100 kilómetros por hora en di-
cho tramo”. 

n Encabeza ranking auto-
móvil con 38 reincidencias

Uno de los hechos más graves
detectados: un Lamborghini al-
canzó los 261 kilómetros por ho-

ra en su paso por la Costanera
Norte, a la altura de Lo Curro, en
Vitacura.

Los mismos análisis de Cara-
bineros permitieron determi-
nar que ese Lamborghini tam-
bién tiene el mayor número de
reincidencias en este tipo de
conductas.

Se detalló que, del total anali-
zado, 258 vehículos registraron
dos o más desplazamientos fue-
ra del límite legal de velocidad.
De el los , 152 anotaron dos
eventos, mientras que 106 man-
tuvieron tres o más registros, lo
que da cuenta de un incumpli-
miento reiterado de la normati-
va de tránsito.

De los 1.025 vehículos detecta-
dos a exceso de velocidad, uno
de ellos registra 38 reincidencias,
un segundo 35 y un tercero 24.

delito, se relaciona con exceder
en 60 kilómetros por hora el lí-
mite legal. Ello, en el marco de la
Ley 21.495 que sanciona las con-
ductas temerarias, como carreras
ilegales, desde 2022. 

“Se expone la ciudadanía ente-
ra a un riesgo de accidente y una
inconducta vial y, por eso, es ca-
talogado como delito”, subraya
el coronel. También advierte que
“todos los usuarios que realizan
el correcto uso de las vías se ven
enfrentados muchas veces a coli-
siones por alcance, toda vez que
su velocidad es menor que la de

este vehículo que viene come-
tiendo delito. A raíz de las modi-
ficaciones a la ley, nosotros tam-
bién hemos realizado modifica-
ciones a nuestros controles y fis-
calizaciones”. 

Además, detalla el oficial, las
detenciones y controles se reali-
zan con estrictos protocolos en
carreteras, para sacar de circula-
ción a conductores temerarios,
sin riesgo para el personal poli-
cial y otros usuarios. 

El análisis estableció, asimis-
mo, que la velocidad promedio
en los casos revisados alcanzó los
177 kilómetros por hora. 

n Trabajo preventivo frente
a “conductas de alto riesgo”

El mayor Nicolás
Silva, comisario de
la 32ª Comisaría
del Tránsito, agre-
gó que “esta estra-
tegia de fiscaliza-
ción ha permitido
la detención de 38
conductores por
conducción teme-
raria, fortaleciendo
el trabajo preventi-
vo frente a conduc-
tas de alto riesgo en
las principales ru-
tas urbanas de la
capital”.

“Los anteceden-
tes recopilados por Carabineros
de Chile permiten individualizar
a los vehículos involucrados y
adoptar los procedimientos co-
rrespondientes conforme a la
normativa vigente, reforzando
así su labor permanente de pre-
vención y fiscalización en rutas
urbanas”, añadió.

Controles y análisis de Carabineros en el último año y medio

Hasta 261 kilómetros por
hora en la Costanera Norte:
reportan 38 detenciones por

“conducción temeraria”LORENA CRUZAT

La Prefectura del
Tránsito de la
Región
Metropolitana
denunció más de
mil vehículos que
superaron el límite
legal de velocidad
en las calles y
autopistas de la
capital. PROMEDIO

En su informe, Carabineros
estableció un promedio de

conducción a exceso de velocidad
de 177 kilómetros por hora. 

‘‘Todos los usuarios que realizan el correcto uso
de las vías se ven enfrentados, muchas veces, a
colisiones por alcance, toda vez que su velocidad es
menor a la de este vehículo que viene cometiendo
delito”. 
........................................................................................................................................

CARLOS CORTÉS OLAVE
CORONEL DE LA PREFECTURA DE TRÁNSITO METROPOLITANA

Lamborghini fue captado en Lo Curro al mayor
exceso de velocidad registrado en este reporte. 

n ¿Cuando deja de ser 
infracción y se convierte
en delito?

Consultado por este medio, el
coronel a cargo de la Prefectura
de Tránsito de la Región Metro-
politana, Carlos Cortés Olave,
advirtió que el exceso de veloci-
dad temerario, que constituye

ra “delitos que no han si-
do objeto de formaliza-
ción a su respecto: frau-
de al fisco derivado de la
contratación de la fun-
cionaria Belén Carrasco
(...) y, por último, el deli-
to de cohecho”.

Además, “omite todo
pronunciamiento sobre
los argumentos vertidos
por esta defensa por casi
4 horas, los cuales, por
cierto, abordan cada uno
de los puntos recogidos
por el fallo impugnado
directamente de la minu-
ta de formalización, limi-
tándose a señalar el ma-
gistrado Urrutia: ‘ade-
más, las alegaciones de
las defensas en este esta-
dio procesal no han al-
canzado, por falta de
prueba concreta respec-
to de los hechos formali-
zados, a controvertir su-
ficientemente los antece-

dentes del Ministerio Público
que han sido latamente expues-
tos en estas jornadas’”.

A su vez, reclama que se im-
putó “una supuesta red de co-
rrupción, afirmación totalmente
ajena a los hechos contenidos en
la minuta de formalización, que
dan cuenta, más bien, de una
opinión del magistrado”. 

En ese marco, la Corte de San-
tiago pidió al juez Urrutia res-
ponder a estas acusaciones y
“evacuar el informe (...) en el tér-
mino de 24 horas”, plazo que
vencía anoche.

VISITA.— Ayer, Lavín fue visitado en Capi-
tán Yáber por su esposa Cathy Barriga.

“No se hizo cargo de ninguno
de los antecedentes que presen-
tamos. Un fallo que no responde
a lo que se ventiló durante cinco
días. Así que, por lo tanto, esto es
un tema que no está cerrado, nos
queda una serie de recursos que
se van a presentar (...). Honesta-
mente, por el tenor de resolu-
ción, no me cabe ninguna duda
que este es un tema que el tribu-
nal lo tenía resuelto desde el ini-
cio de la audiencia”. Así se refe-
ría la defensa al fallo del juez de
garantía Daniel Urrutia, que de-
jó en prisión preventiva al exdi-
putado Joaquín Lavín León.

Aquel viernes 8 de mayo,
también anunciaba que ingresa-
ría un recurso para revertir la
medida cautelar decretada. Sin
embargo, el abogado no optó
por un recurso de apelación, si-
no que por un amparo, en el que
cuestiona duramente la resolu-
ción de Urrutia. 

Y para ello transcribe al me-
nos 10 frases de la resolución que
tienen evidente similitud con ci-
tas textuales a la minuta de for-
malización del Ministerio Públi-
co. Por ejemplo, en el fallo apare-
ce: “el imputado Lavín no era un
simple cliente de Modo 74 sino
que habría sido el impulsor del

proyecto y financista del mis-
mo”. Mientras que el documen-
to para la lectura de cargos de la
fiscalía está escrito: “el imputa-
do Lavín León no era un simple
cliente de Modo74; fue el impul-
sor del proyecto y financista”.

El amparo también acusa que
la resolución de Urrutia conside-

Ingresó amparo para revertir prisión preventiva

Juez Urrutia debe despejar dudas
a la Corte: Lavín lo acusa de
copiar minuta de fiscalía en fallo 

El tribunal de alzada capitalino le dio 24 horas al magistrado
para que le envíe un informe sobre la resolución con la que
ordenó el ingreso a la cárcel del exdiputado.

E. CANDIA

“Omite todo pronunciamiento sobre los
argumentos vertidos por esta defensa por casi 
4 horas”. 
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Tras los allanamientos de la
semana pasada, el vicepresiden-
te de Azul Azul, el abogado José
Ramón Correa, representante
legal de Romántico Viajero SpA,
presentó un recurso de amparo
contra la resolución del 4° Juz-
gado de Garantía de Santiago.
Esta autorizó una orden de en-
trada, registro e incautación en
las dependencias de la sociedad,
además de otras relacionadas
con el expresidente de la “U”,
Michael Clark, y de su domici-
lio. Correa considera que la dili-
gencia es ilegal y arbitraria, y
que amenaza su libertad perso-
nal y seguridad individual, se-
gún la acción.

El allanamiento se produjo
en el marco de la arista Azul
Azul de la causa contra Sartor,
donde la Fiscalía Metropolitana
Oriente investiga negociación
incompatible, administración
desleal, entrega de información
falsa y fraude a la omisión de
oferta pública de adquisición
(OPA) de acciones. Ello, por-
que, tras una demanda de la co-
rredora de Banco BCI por casi
$6 mil millones contra la em-
presa matriz de Sartor —cuya
liquidación está solicitando—,
Clark vendió el 63% de las ac-
ciones clase B que tenía Tactital
Sport —ligada a Sartor— a An-
tumalal, sociedad ligada a él. Se
pesquisa esa operación.

Ahora, entre los argumentos
del amparo, se encuentra la “fal-
ta de nexo específico”, pues no
existiría una relación clara entre
Romántico Viajero SpA y los he-

chos investigados en el marco
del caso Sartor. Así, se acusa de
falta de fundamentación sobre la
calidad de imputado de Correa,
quien afirma que no tiene esa ca-
lidad en la causa, a pesar de que
durante la diligencia se le incau-
taron sus bienes personales, co-
mo teléfono y computador. 

El documento también argu-
ye que, “en el acto de ejecución
de la diligencia, la brigada espe-
cializada de la Policía de Investi-
gaciones (PDI) atribuyó al am-
parado, en un instrumento ofi-
cial, la calidad de imputado que
el tribunal en su resolución no
reconoce ni justifica en parte al-
guna”. Y agrega que “tal atribu-

ción carece de toda base legal:
don José Ramón Correa Díaz no
figura en el listado nominativo
de imputados, respecto de los
cuales el tribunal había autori-
zado practicar medidas intrusi-
vas, no existiendo ninguna otra
resolución judicial que lo haya
sindicado en ese carácter”. 

Así, insiste en que “la incauta-
ción de su teléfono celular per-
sonal y de su computador exce-
de el objeto de la autorización ju-
dicial y vulnera lo dispuesto en
el inciso segundo del artículo
217 CPP (Código Procesal Pe-

nal), que en el caso de objetos
que se encuentran en poder de
una persona distinta del impu-
tado exige que el juez la aperciba
para que los entregue antes de
ordenar la incautación, recaudo
que en ningún momento fue ob-
servado”. 

Califica diligencia de “arbitra-
ria” e “ilegal”.

Por eso, agrega, “los antece-
dentes así obtenidos podrían ser
empleados directamente en per-
juicio del amparado en el marco
de la misma investigación, tor-
nando la amenaza a su libertad
personal en una realidad concre-
ta e inmediata”.

De dicha manera, el amparo
acusa que se “ac-
cedió en forma ile-
gal y arbitraria a la
diligencia de en-
trada, registro e
incautación res-
pecto del domici-
lio de Romántico
Viajero SpA solici-
tada por el fiscal
Juan Pablo Araya

Paredes”. Así, pide acoger el re-
curso y “dejar sin efecto la reso-
lución en cuanto autorizó la di-
ligencia de entrada, registro e
incautación (…) y se declare la
ilegalidad de la resolución que
se impugna y, consecuencial-
mente, los resultados obteni-
dos en las diligencias realizadas
respecto del amparado”.

La acción ya fue declarada
admisible por la Corte de San-
tiago, que pidió informe al tri-
bunal que autorizó la diligen-
cia, pero todavía debe revisarse
el fondo del reclamo. 

Recurso de José Ramón Correa por caso Sartor:

Vicepresidente de la “U” presenta
amparo para anular incautación a
su sociedad “Romántico Viajero”

El abogado dice que existe una “falta de nexo específico” con
la causa y que, a pesar de no tener calidad de imputado, se le
requisaron objetos personales. La Corte revisará el recurso.

E. CANDIA

“La incautación de su
teléfono celular personal y de
su computador excede el objeto
de la autorización judicial”.
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